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¡Arriba Espanal ¡Viva Franco! ¡Viva España!
producción de disposicio-
nes del Estado fcspañol

de la «Guía de posesión» con él
arma.

Boletín Oficial de la provincia, en
la tabla de anuncios de este Gobierno
de provincia y en el Ayuntamiento
de Vallecas, en cumplimiento de lo
dispuesto en los artículos 23 y 24 de
la Ley de Minas de 4 de marzo de
1868, con el fin de que los que se
crean con derecho presenten sus opo-
siciones al Excmo. Sr. Gobernador,

tipo de interés se regulará con arre-
glo a los medios económicos del soli-
citante y por el valor del daño cau-
sado, y según la escala que se fije por
el Consejo de Dirección.

3.a Lo dispuesto anteriormente se
refiere a las épocas autorizadas para
cazar; en la de veda, deberán los Al-
caldes, Guardia Civil y demás auto-
ridades dependientes de la mía extre-
mar la vigilancia hasta conseguir
que nadie se dedique al expresado
ejercicio.

"oda la legislación general vigen-
•n la España Nacional tiene fuerza
obligar, aunque no se publique
este Boletín. En esta Sección del
letín Oficial se recogen algunas
las disposiciones vigentes, con el

de facilitar el conocimiento de
is a los que por haber padecido la
resión roja no han podido conocer
disposiciones publicadas en el

'letín Oficial del Estado.

Al hacer la primera entregaHH
una sola vez, del préstamo o antic I

por

se descontará el 1 por 1.000 para

dentro de1!plazo de sesenta días
gastos

Burgos, 29 de julio de 1939
1 Victoria.Madrid, 9 de agosto de 1939. Año

de la Victoria.—El Gobernador Civil,
Luis de Alarcon.

Madrid, 3 de agosto de 1939. Año
de la Victoria.

—
Manuel de Lan-

decho.

A.ñode

(Núm. 991)
FRANCISCO G. JORDANA

(G.—1.093) (Núm. 1.056) (G.—1.077)
G.

—1.067)

¡obierno Civil de la pro-
vincia de Madrid

GOBIERNO DE LA NACIÓN
ORDEN de 4 de agosto de 1939 fi-

jando los precios para los frutos al-
mendra y avellana en la próxima
campaña de 1939-40.

MINAS
Don Manuel de Landecho y Allen-

desalazar, Ingeniero Jefe del Dis-
trito Minero de Madrid,
Hago saber :

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO
P»l nplimiento de lo dispuesto en
\u25a0 artículo tercero de la Qrden de 2

1938, estableciendo las
Rama Almendra de la

la Producción Regu-
P^^- ¡e Frutos Secos, se precisa fi-

Hrlos precios que han de servir de
base para la próxima campaña de los
frutos almendra y avellana, y que co-
rresponde entregar a los vendedor^sisean productores o tenedores de^B
to, a la entrega del mismo en loslS
macenes oficiales de la Rama.

Para que esta entrega tenga plena
efectividad y se logre con ella las fi-
nalidades del alto interés nacional que
impusieron la creación de la Rama, se
impone su obligatoriedad.

La liberación total de España acon-
seja asimismo la creación de nueva

circular
Que don Antonio Grijalba del Va-

lle, Director-Gerente de Obras y Ma-
teriales, S. S., de Madrid, ha pre-
sentado en este Gobierno de provin-
cia el día 28 de julio una solicitud pi-
diendo la propiedad de 25 pertenen-
cias de una mina de sulfato de sosa,
cuyo expediente tiene el número
1.220, que tendrá por nombre «Ce-
lia», sita en el paraje Las Cumbres,
término municipal de Vallecas.

ORDEN de 29 de julio de 1939 recti-
ficando errores cometidos en la pu-
blicación del Reglamento del Ins-
tituto de Crédito para la Recons-
trucción Nacional.

CAZ A
-n virtud de las facultades que me
'«ere el número segundo de la Or-« 27 de julio último, que reeu--1 ejercicio de la 'caza menor, v de
Pn;

C0"f informe emitido por elen'ero Jefe del Distrito Forestal,no existir todavía constituido en
Provincia el Comité de Pesca y

>rmas df

lado.

Habiéndose padecido algunos erro-
res materiales en la publicación del
Reglamento del Instituto de Crédito
para la Reconstrucción Nacional,
aprobado por Decreto de 27 de julio
de 1939 {B. O. núm. 209), se rectifi-
can en la forma siguiente :

ina-

P^mao a bien disponer, como
P para la apertura de la caza de
H||S tórtolas y .palomas la del
¡\u25a0I ac tual, que es festivo, de-
d*~!rSe

J
en ' cuenta Para el eier-<* este derecho las siguientes

El terreno registrado linda : al
Este, con la mina «La Fraternidad»,
número 1.209, y Por los demás rum-
bos con terrenos incultos del Estado.

Artículo 8.° El contrato de présta-
mo se formalizará mediante escritura
pública, o bien mediante acta de con-
cesión de crédito y entrega de canti-
dad autorizada por el Director del
Instituto o funcionario en quien dele-
gue. Esta última modalidad podrá
emplearse aunque el préstamo sea hi-
potecario.

15 de

Designa las veinticinco pertenen-
cias que solicita en. esta forma :

dJríri el q«e se dedique a la

de caza vigente.¿n
de

USw ÍVÜ eXÍSÍrá' Sin

>sma v a ,ma de Posesión de

sUevar
,a licencia de

alpunn a ,el carecie-
*VsiÍ6 i0S exPresados docu-
es if¿^ra que la escope-

ió"" que^\aten la «Guía de

)sesión n
' 6l arma ° la Guía

deposita Una y otra> °xue que-

*ÍÓn CoSiH d° CUCnta de la
ParaTida - a este Gobierno

a GnardifP-? COrrespondien-

terés en la confrontación

Se tendrá por punto de partida úni-
co, fijo e' indubitado, el ángulo Nor-
oeste, o sea la estaca primera de
la mina «La Fraternidad», número
1.209.

zona, que constituye una Delegación
que se añade a las tres que existen.

A tales efectos, a propuesta de los
Ministerios de Agricultura e Indus-
tria y Comercio, vengo en disponer

Los Registradores y Notarios per-
cibirán como honorarios por las escri-
turas el 25 por 100 de sus aranceles,
y cuando se otorguen las correspon-
dientes a las operaciones a que se re-
fiere el artículo sexto, los que deter-
minan los apartados i.° y 2." de las
disposiciones adicionales de! Real De-
creto de 22 de septiembre de 1917.

Desde el punto de partida, y con
relación al Norte verdadero, se medi-
rán 500 metros en dirección Oeste y
se colocará la primera estaca ;de pri-
mera a segunda, y en dirección Sur,
se medirán 500 metros ; de segunda
a tercera, se medirán 500 metros en.
dirección Este, y a partir de ésta, e
intestando con la línea Oeste de la
mina «La Fraternidad», se medirán
500 metros en dirección Norte, lle-
gándose al punto de partida, quedan-
do así cerrado el perímetro de las
veinticinco pertenencias solicitadas.

Artículo primero. Queda suprimi-
do el artículo séptimo de las normas
de creación de la Rama Almendra-
Avellana, contenidas en la Orden, de
de esta Vicepresidencia de 2 de agosto

lo siguiente

de 1938
Artículo 13. Los anticipos y prés-

tamos facilitados por el Instituto con
destino a la reparación, de los daños a
que hace referencia el artículo 2° de
la Ley, satisfarán un interés que no
podrá ser superior, en ningún caáb, al
3 por 100 anual, cuando se trate de
Corporaciones públicas ó de personas
que carezcan de otros recursos, ya este
efecto, como para cualquier otro, el

Art. 2.0 La entrega del fruto en
los almacenes oficiales es obligatoria
ineludiblemente, tanto para producto-
res como tenedores de almendra y
avellana, así como los industriales de-
dicados al descascarado, previa decla-
ración jurada que habrán de presentar
ante las Delegaciones de zona respec-
tivas con las existencias que posean .

Y habiendo sido admitida por De-
creto de 3 de agosto de 1939 la soli-
citud de registro, he acordado se pu-
blique por medio de edictos en el En el caso de los industriales des-
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cascaradores que reciban la almendra
y avellana en cascara del productor,
aquéllos deberán presentar en las De-
legaciones de Zona, a la entrega del
fruto descascarado en los almacenes
oficiales, una relación nominal de las
cantidades que corresponden a cada
productor, con indicación del término
municipal donde se produjo el fruto,
para que sirva de base a las derramas
de las cuotas complementarias del
precio.

depreciación del 10 por 100 en todas
las zonas.

Caja Nacional de Seguros de Acci-
dentes del Trabajo.-

Ministerios de Relaciones Evt*res, Industria y Comercio v rl"0"

nación. y "Ober.Lo que comunico a V. V. E. E.-
para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V.V.E. E.. muchos
años.

Art. 24.0 El Servicio Nacional de
previsión adoptará, en cada caso, las
medidas y garantías precisas que jus-
tifiquen, la recta inversión del capital,
pudiendo, a tal efecto, contar con la
Organización Sindical y organismos
dependientes de ese Ministerio.

Secretaría General del Mr»,;
to y el Presidente de la Juntadquisición de libros, que^

Segundo. Este Organismo non,brara de su seno una Comision
*~

cutiva, compuesta por un Presiden
'

un Secretario y tres Vocales

Burgos, 4 de agosto de 1939. Año
de la Victoria.

FRANCISCO G. JORDANA -
Art.3.0 El plazo para que los in-

teresados, puedan, solicitar la entrega
del capital será de un año, contado a
partir de la fecha en que se declare
el derecho a la indemnización.

Excmos.. Sres. Ministros de Agricul-
tura e Industria y'Comercio.

. (Núm. 1.022) (G—.1.050)Art. 3.
0 Se crea una nueva Dele-

gación de la Rama Almendra-Avella-
na, que constituirá la Zona Cuarta,
comprensiva de las provincias de Va-
lencia, Alicante y Murcia, cuya sede
será Alicante.

Tercero. La Junta tendrá suen Madrid, en el edificio del Xíterio de Educación Nacional.
Ministerio de Organiza-

ción y Acción Sindical

Art. 4.0 Serán preferentemente
atendidas las peticiones que supongan
la adquisición o creación de pequeñas
explotaciones agrícolas ganaderas o
pesqueras, así como de industrias de
artesanía.

Cuarto Serán funciones propiasde dicha Junta : F s

A) Promover la redacción de lossiguientes inventarios:Art. 4.0 Los Gobernadores Civi-
les, Alcaldes y demás Autoridades
prestarán la máxima asistencia a los
Delegados y Subdelegados de Zona
para la mayor eficiencia del funciona-
miento de la Rama y cumplimiento
de las disposiciones en vigor a ella re-
ferentes.

ORDEN de 29 de julio de 1939 dic-
tando normas para la concesión en
forma de capital de las indemniza-
ciones de incapacidad permanente o
muerte por accidente del trabajo.

a) General de las revistas y pubü
caciones científicas y literarias que en

~

18 de julio de 1936 se recibían del extranjero en los diferentes Institutos
Academias y Centros dependientes'
del Estado, Provincia y Municipio
y cuya recepción hubiese quedado in-terrumpida a consecuencia de la

Dios guarde a V.I.muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1939. Año

de la Victoria. •
PEDRO GONZÁLEZ BUENO

Sr. Jefe del Servicio Nacional de Pre-limo. Sr. :Entre las facultades que
correspondía a la extinguida Comi-
sión Revisora Paritaria Superior, y
que, por Decreto de 6 de febrero úl-
timo, pasaron a ese Servicio Nacio-
nal, figura la de conceder la entrega
de capital, en lugar de renta, como in-
demnización a los trabajadores -acci-
denitados o sus causahabientes, con-
viene someter a normas precisas el
ejercicio de esa atribución, a fin de
garantizar en todo momento la sensa-
ta inversión de la suma objeto de la
entrega, favoreciendo en todo caso las
consignas de nuestro Fuero del Tra-
bajo en cuanto tiende a proteger la
creación de pequeñas explotaciones
agrícolas, ganaderas y pesqueras y el
artesanado, con elconsiguiente reinte-
gro de brazos de la ciudad al campo.

En su virtud, este Ministerio se ha
servido acordar :

Artículo transitorio.
—

Artículo úni-
co. Los precios base de tasa de los
frutos almendra y avellana que han
de regir para la próxima campaña
1939-40, serán los siguientes :

visión.
(Núm. 1.000) (G.—1.018)

guerra

Ministerio de Educación b> Por materias y lugares de pro-
cedencia de las revistas o anuarios
cuya adquisición fuere muy necesa-
ria o conveniente, razonando esta úl-
tima circunstancia.

ZONA BALEARES Nacional
Pta

ORDEN de 29 de julio de 1939 crean-
do una Junta Reguladora para la
adquisición de revistas y publica-
ciones extranjeras.

Inca propietario
Mollar en cascara
Fita

3,5o
r,io

c) De las publicaciones recibidas
por intercambio.

B) A presencia de los catálogos
a que se hace referencia en el apar-
tado anterior, determinar aquellas
que deban adquirirse o recibirse por
permuta, según lo dispuesto en el
apartado siguiente, para lo que ha-
brán de tenerse en cuenta como nor-
mas generales :

Dura en cascara
1,10
0,85
3>50Paus limo. Sr. : Interrumpida, como fa-

tal consecuencia de la guerra, la im-
portación de la casi totalidad de las
publicaciones extranjeras que servían
de instrumento de trabajo en nues-
tros Laboratorios, Clínicas y demás
Centros de estudio e investigación,
urge levantar rápida y eficazmente
esta incomunicación científica ; mas
como quiera que las dificultades ac-
tuales para la obtención de divisas
impone límites sensiblemente restric-
tivos a nuestras posibilidades adqui-
sitivas, resulta indispensable interve-
nir tales funciones, a fin de que se
realicen de un modo metódico y or-
denado.

ZONA MALAGA

Jordanas .
Rejeleosas
Canaria ...

5,50
5,50

5.35
4,00Cortas corrientes

'Ardalitas, corcheras y romeras
Árdales, mendozas y deco
Pestañeta

a) Evitar duplicaciones innecesa-
rias en un mismo Centro científico y
aun en una misma población cuando
los medios económicos no lo per-

5>io
5.35 Artículo primero. La concesión en

forma de capital de las indemniza-
ciones correspondientes a incapacidad
permanente o muerte a causa de acci-
dente de trabajo, prevista por los ar-
tículos 21 de la Ley y 26 del Regla-
mento de Accidentes del Trabajo en la
industria, se solicitará mediante ins-
tancia al limo. Sr. Jefe del Servicio
Nacional de Previsión, a la que se
acompañará :

Amarga 5.50
3.50 mitán

ZONA CENTRO-NOROESTE En los casos en que en una revis-
ta fuera conveniente en dos o más
Centros de una misma localidad, se
adjudicará a aquel en que rinda ma-
yor utilidad según la calidad y el
número de los lectores e importan-
cia de los trabajos que en el mismo
se realicen.

Común de Aragón .,
Común de Castellón
Esperanzas
Larguetas
Marconas

4.25
4.30
4.75
5,00

Para ello es necesario organizar la
adquisición e intercambio del mate-
rial científico extranjero de manera
que dichas adquisiciones se verifiquen
a través de una Junta o Comisión in-
tegrada por autoridades académicas
de reconocida competencia, que atem-
pere y regule; en medida adecuada,
las necesidades de nuestras Institu-
ciones y las armonice con las posi-
bilidades económicas del momento.

Planeta
Mollar en cascara

5.00
4.75
1,50

a) Proyecto razonado de inversión
del capital, suscrito por el.peticío-

b) Cuidar que en
-

las fichas co-
rrespondientes a aquellos Centros
donde se suspenda la suscripción se
anote la Biblioteca a*que se ha ad-
judicado la continuación de la misma.

ZONA LEVANTE

Valencia, Alicante, Murcia nano
Marcona
Castellts
Planeta

5,op b) Información sobre la conducta,
moralidad y asiduidad al trabajo del
solicitante, prestada por el Jefe local
de F. E. T. de las J. O. N.S. y dos
vecinos de reconocida solvencia moral,
designados por el Alcalde.

5.00
4.75
4.75
4.3o

Quinto. Proponer a la Junta para
adquisición de libros el cambio de
colecciones o libros duplicados p°r

publicaciones no existentes en el

Centro respectivo.

Común .
Mollareta

Pestañeta

En su virtud este Ministerio ha dis-
puesto :

I>25

CANARIAS c) Informe favorable del Departa-
mento ministerial correspondiente so-
bre la posibilidad y conveniencia del
establecimiento de la industria o ex-
plotación de que se trate.

Primero. Se crea una Junta Re-
guladora para la adquisición de re-
vistas y publicaciones extranjeras.
Esta Junta estará integrada por los
siguientes miembros :

Almendra común de Canarias.. 3,50
Los precios de la zona de Málaga

podrán tener un aumento o disminu-ción, por calidad, hasta de 0,25 pese-
tas el kilo.

Sexto. Entablar relaciones con las

entidades competentes del extranjero
para reorganizar el cambio científico-
en beneficio de la cultura nacional y
según las presentes circunstancias
económicas.

A la vista de los anteriores datos,
el Servicio Nacional de Previsión po-
drá interesar la aplicación de pruebas
e informes que estime oportunos, re-
mitiendo todos los antecedentes y el
expediente instruido en, la Caja Na-
cional del Seguro de Accidentes del
Trabajo a la Asesoría Jurídica de este
Departamento.

limo. Sr. Subsecretario del Minis-
terio de Educación Nacional.AVELLANA Séptimo. Organizar Comités ex-

tranjeros de cooperación y ayu
científica a España en los lugares y

épocas más oportunos.
, Octavó. Informar a este Ministe-
rio sobre la conveniencia y moda j
dades que deban introducirse en
servicio de circulación de revis
científicas establecido por Orden
11 de enero de 1939.

CATALUÑA
limo. Sr. Jefe de los Servicios de

Archivos, Bibliotecas y Registro de
la Propiedad Intelectual.Avellana en cascara

Avellana descascarada ".
Avellana cascara común, con

rendimiento superior al 50
por 100 de primera clase (su-
perior a 16 m/m)

3,25
3,4o Excmo. Sr. Rector de la Univer-

sidad de Madrid.
Sr. Director de la Biblioteca Na-

cional
1,30

Oída la Asesoría Jurídica, la Sec-
ción de Accidentes del Trabajo formu-
lará propuesta al Ilustrísimo señor
Jefe del Servicio Nacional de Previ-
sión, quien, dada cuenta al Ministe-
rio, resolverá en definitiva, comuni-
cándose su acuerdo al interesado y

Un Catedrático de cada una de las
Facultades de la Universidad Cen-
tral (Filosofía, Letras, Farmacia,
Ciencias, Derecho y Medicina), nom-
brados por los respectivos Decanos.

Un representante de cada uno de
los Centros siguientes :

"

Instituto de España.

ASTURIAS

Noveno. Esta Junta tendrá pers
nalidad jurídica para recibir dofl«

vos, legados y administrar con a^nomía estos recursos extraordir
de acuerdo con las normas gene^V
del Estado y para el mejor curnp

miento de los fines v atención'

Avellana en cascara 1,00

Alhacer la liquidación provisional
a la entrega de almendra y avellana,
se podrá abonar por las Delgaciones
el 8o por ioo de los precios anteriores,
y el resto, en la forma indicada en
las normas.

3iniii^iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiim„|ltlimilimiminn Servicios Nacionales de Primera
Enseñanza, Enseñanza Superior y
Media, Bellas Artes y Enseñanza
Profesional y Técnica, nombrados
por los Jefes de dichos .Servicios.

Administración y venta del BOLE-
TÍN OFICIAL,calle de Alcalá, «8,La almendra y avellana procedente

de cosechas anteriores, tendrán una
que' esta Orden se refiere. .

Décimo. Los eg»££%t*
el funcionamiento de esta =cteléfono 63884.
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,.,n,o a los fondos asignados a

f1untaV ra la adquisición de libros.
„aue comunico a V. I.para su

¡¿¡miento v efectos oportunos.
C°í)foS -uarde a V. I.muchos años.

Madrid 29 de juliodei93^Año

Segundo Las Bibliotecas del Es-tado servidas por el Cuerpo de Ar-chiveros, Bibliotecarios y Arqueólo-gos integrarán principalmente la redde este servicio.

con este fin y con el de que se jus-
tifique, ante ella, la completa adhe-
sión del aspirante al Movimiento Na-
cional.

DELEGACIÓN DEINDUSTRIA
DE MADRID

d7Z ?\u25a0 -El hbr° no ««eptuadode esta función se servirá en présta-
mo urbano, interurbano e internacio-nal al que lo demandare, ya se tratede persona jurídica o individual, con-torme al Reglamento que a este fin-se dicte.

b) Haber aprobado con anteriori-
dad alguna asignatura o grupo de losque constituyen el ingreso, o, cuando
menos, haberse presentado a examen
en alguna convocatoria anterior de
Cualquiera de las Escuelas especiales
de Ingenieros y Arquitectos, extremo
este último que se justificará median-
te certificado oficial.

Servicio Nacional de Industria

limo. Sr. Jefe de los Servicios de
archivos, Bibliotecas y Museos.

"(Núm: 1.027) (G.—1.044)

ANUNCIO
Ha de proceder este Ministerio de

industria y Comercio a recopilar los
datos relativos a INGENIEROS IN-
DUSTRIALES EX-COMBATÍEN-
TES, a ñn de conocer sus caracterís-
ticas técnicas y aplicarlas, en caso o
conveniencia de utilización de sus ser-
vicios, en Organizaciones dependien-
tes o,relacionadas con el mismo, y
en cumplimiento de las disposiciones
dictadas por el Gobierno.

Cuarto. El libro circulará en pa-
quetes debidamente acondicionadosa tenor de las reglas establecidas por
el servicio de Correos, con franquicia
postal y certificados sin derecho a in-
demnización.

ORDEN de 29 de julio de 1939 reor-
ganizando el servicio público nacio-
nal de préstamo y circulación de li-

bros v organizando el Catálogo

Central de Bibliotecas públicas en
la Biblioteca Nacional.

c) Aprobar, mediante examen,
ante los Tribunales que se formen,
las asignaturas y grupos que venían
constituyendo el ingreso en convoca-
torias normales anteriores al 18 de
juüo de 1936, quedando vigentes pa-
ra esta convocatoria extraordinaria
los programas y forma de pruebas
establecidas reglamentariamente. Asi-
mismo se conserva la vigencia de lo
dispuesto respecto a prelación de ma-
terias y derechos de exámenes, que
deben ser satisfechos para asignatu-
ras o grupos en los que no se hubiera
matriculado el aspirante en mavo de
1936 y para aquellos otros en que no
se concedía reglamentariamente exá-
menes en septiembre.

Quinto. En caso justificado po-
drán circular por correo aéreo.

Sexto. En la Biblioteca Nacional
se organizará el Catálogo Central de
Bibliotecas públicas y la sección de
consultas bibliográficas anexa a este

A este efecto se hace público, para
general conocimiento de los interesa-
dos que, en la Delegación de Indus-
tria de Madrid, calle de Villanueva,
número 5, deberán recoger las fichas
impresas, que se servirán devolver en
un plazo de quince dias, a partir de
la fecha de la publicación de este
anuncio, de cuatro a seis de la tarde.

limo. Sr. :La continuidad históri-
ca de nuestro pueblo exige que el li-

bro respondiendo a sus destinos, cir-
cule por la Nación, y que "las Biblio-
tecas públicas sean fuentes, y no es- servicio

Hasta tanto no se cree el Catálogo
a que se refiere el párrafo anterior,
los Jefes de las Bibliotecas servidas
por el Cuerpo de Archiveros, Biblio-
tecarios y Arqueólogos vendrán obli-
gados a evacuar las consultas que se
les formulen sobre situación de fon-
dos bibliográficos.

PNunie
han llegado a nuestros días revelado-
res de cómo en España, desde los
albores de la alta Edad Media, circu-
laban los códices de Abadía en Aba-
día, de Monasterio en Monasterio y
de éstos a las Catedrales y Palacios,
va para ser objeto de transcendenta-
les estudios, ya para sacar copias
con que acrecer sus ricos tesoros bi-
bliográficos, sin que su valor, rareza
ni los azares de un viaje lleno de pe-
ligros v dificultades fueran óbice para
trasladarlos al lugar donde habían de
orestar un servicio de carácter reli-

tanques»

(G— ,088)

d) Presentación de certificados de
vacunación antivariólica y antitífica,
cédula personal o documento de iden-
tidad militar y dos fotografías del in-
teresado, tamaño 4 por 6.

Reanudación de industrias
Séptimo. Un Reglamento estable-

cerá y determinará el trámite a que
debiera sujetarse este servicio.

En uso de las atribuciones que me
confiere el artículo 4 del Decreto de
20 de agosto de 1938 y disposiciones
complementarias,, vista la información
presentada de la Comisión de Incor-
poración Industrial y Mercantil nú-
mero 1, esta Delegación de Industria

Octavo. España se adherirá a las
convenciones internacionales sobre
préstamo y circulación de libros en
condiciones de reciprocidad.

Fechas de inscripción y exámenes
La inscripción de los aspirantes a

ingreso se realizará en las oficinas de
la Escuela, en los días laborables
comprendidos entre el 10 al 22 del
mes de agosto próximo, ambos inclu-
sive. Las pruebas de examen comen-
zarán el día primero de septiembre v
se realizarán en fechas que habrán
de ser anunciadas oportunamente en
el tablón de anuncios de la Escuela.

Noveno. Quedan derogadas cuan-
tas disposiciones se opongan al cum-
plimiento, de esta Orden.

ha resuelto
¡rioso o científico

Autorizar a don Lucio J íménez bix-
pósito para reanudar el funcionamien-
to de una fábrica de rejillas metálicas
de su propiedad, establecida en An-
drés Mellado. 26H

Deseosos de mantener una tradi-
ción tan española y que tan eficaz-
mente cooperó al advenimiento de
nuestro brillante Siglo de Oro, hemos
de procurar que el libro, con las má-
ximas garantías, pueda circular por
Universidades y Academias, Centros
« Institutos científicos y llegar a la
Fábrica y al Taller, al Hospital y a
la Prisión, a Granjas, Parques y Jar-dines.

Lo que comunico a V. I.para su
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I.muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1939. Año

de la Victoria.

bajo las siguientes

condiciones
1.a La presente autorización sólo

TOMAS DOMÍNGUEZ AREVALO

limo. Sr. Jefe de los Servicios de Ar-
chivos, Bibliotecas v Museos.
(Núm. 1.028)

'

(G.—1.045)

.Madrid, 27 de julio de iQ^O^^^B
de la Victoria.

—
El Ingeniero I

tor, Juan Marcilla.
—

Aprobado : El
jefe del Servicio Nacional de Ense-
ñanza Profesional v Técnica. A.

\ño es válida para el peticionario de refe-
rencia

2.a Tampoco tendrá validez si la
instalación no está en. condiciones de
funcionamiento normal y los elemen-
tos de trabajo, capacidad de produc-
ción y demás extremos no se ajustan
a la solicitud y datos presentados.

. EHo no quiere decir que nuestras
joyas bibliográficas vavan a pasar de ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Krahe
mano en mano ;éstas no salen nisal-
drán de las bibliotecas y se las ro-deará de nuevo y más cuidadoso tra-
t0

-
La Biblioteca Nacional se consa-gra más de lleno a esta tarea conun sentido más imperial y erudito.

El servicio de libros a domicilio v
'•» mult.phcación de Bibliotecas pú-
t,íu S eS correlat »vo deber de un Es-aoo que impone la obligación deaprender a leer. El Gobierno desea
zar ,K

P°-ner los medi °s para alcan-ar ambos deberes, cuya función rea-
ZITa S Bibli«tecas públicas enuenacjo concierto, hasta organizar
br

"
1C1° na C'onal de circulación de

BibrT5 \abrá d? abarcar desde
ali a fe,CVNaQÍOna1' d«nd« ceñ-ís e/ná^ Cat^^ de las bibliote-
as P

P
r
anolas ' hasta las Universita-

oVdorrnlnClaies de Institutos, Cen-docentes. Municipales, etc., v de
'rme a i'311 e° sentido inverso con-

11 de EsPaña a Ias <*>»-

"»«> internT ernaC10na,es sobre Prés-
1 a nue

e
st
r
r
nac¿0nal del libro, faculta-

\u25a0 a para disponer de
\u25a0ñeros

' ° *"cua 'q"iera de los va
L'-r\\T^-a en actuali-\u25a0r" adnendos

(Núm. 1.031) —1.048)

No podrá efectuarse modific
MINISTERIO DE EDUCACIÓN

ción|la instalación, ampliación,
¡lado, cesión o cambio de propie-

tario sin. la previa autorización de esta
Delegación.

NACIONAL Subsecretaría del Ejército

Jefatura del Servicio Nacional de
Enseñanza Profesional y Técnica

Licenclamiento de Oficialidad de
Complemento y Provisional Madrid, 4 de agosto de 1939. Año

de la Victoria.— El Ingeniero Jefe,
Mariano de las Peñas.

ORDEN de 3 de agosto de 1939 dic-
tando normas en relación con el li-
cénciamiento de Oficiales de Com-ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS (Núm. 1.050) G.— ,062)

AGRÓNOMOS plemento y Provisionales
Los Primeros Jefes de los Cuerpos,

Centros v Dependencias, que hayan
procedido al licénciamiento de Oficia-
les de Complemento y Provisionales
pertenecientes a los reemplazos de
1927 a 1936, ambos inclusive y ante-

riores, remitirán directamente a esta
Subsecretaría, en el plazo de diez
días, a contar de la fecha de la pu-
blicación de esta Orden, relación no-
minal de aquéllos, expresando escala
y reemplazo a que pertenecen, a los
efectos del pase a la escala de Com-
plemento de los Provisionales y con-
firmación de su nueva situación a los
de ambas.

Convocatoria extraordinaria para
En uso de las atribuciones que me

confiere ei artículo 4 del Decreto de
20 de agosto de 193S y disposiciones
complementarias, vista la información
presentada de la Comisión de Incor-
poración Industrial y Mercantil nú-
mero 1, esta Delegación de Industria

exámenes de ingreso

En cumplimiento de la Orden Mi-
nisterial de fecha 19 de junio de 1939,
publicada en el Boletín Oficial del 26
del mismo mes y año (páginas 3.474
y 3.475), se anuncia la presente con-
vocatoria extraordinaria de exámenes
de ingreso en la citada Escuela, con
arreglo a las siguientes condiciones :

ha resuelto
Autorizar a don Apolinar Rojo

Ruiz para reanudar el funcionamiento
de una fábrica de jabón y lejía de su
propiedad, establecida en Paloma, g,
bajo las siguientes condiciones :

Requisitos que han de cumplir los
aspirantes

a) Ser español y justificar debi-
damente, a más de las condiciones
reglamentarias, la de tener prestados
servicios militares en el Ejército, Ar-
mada o Milicias del Movimiento, sal-
vo el caso de que. por no estar obli-
gados a ello por causas ajenas a su
voluntad, no hubieren podido hacer-
lo, circunstancias las últimas que se
justificarán debidamente ante la Co-
misión depuradora de la conducta
político-social de los alumnos, desig-
nada por la Dirección de la Escuela

i.a La presente autorización sólo
es válida para el peticionario de refe-

Burgos, 3 de agosto de 1939. Año
de la Victoria.—El General Subsecre-
tario del Ejército. Luis Valdés Cava-

rencia

2.a Tampoco tendrá validez si la
instalación no está en, condiciones de
funcionamiento normal y los elemen-
tos de trabajo, capacidad de produc-
ción y demás extremos no se ajustan
a la solicitud y datos presentados.

\u25a0üüüüüüüüHaij***un^?Aa «Pañola a la cien-

& apuesto :r,niíro <s«r* Publico n. \u25a0

reorgan iza el serví-
rCÜ'ació"^de Sos'

*
PréStam ° y

nilles
(Núm. 1.016) (G.—1.040)

imiiiimimimimiiiiiimiiiimimiimiiiiimim

El BOLETÍN OFICIAL de la pro-

vincia de Madrid, se publica diaria-
mente, excepto tos domingos

3.* No podrá efectuarse modifica-
ción en la instalación, ampliación,
traslado; cesión o cambio de pxopie-



VIERNES 11 DE AGOST¡0 DE 1939. AÑO DE LA VICTORIA4

tario sin la previa autorización de esta
Delegación. AYUNTAMIENTOS ipondientes duplicados de los res-

guardos, anulando los primitivos y
quedando el Banco exento de toda
responsabilidad.

siete mil quinientas ochenta
pesetas con veintiún céntimos Clnc°
segunda, treinta y tres milno^ciJ?tas veintidós pesetas con dos ,S"
mos. cuyo total de pesetas, doS!~tas ochenta y un mil quinientasSpesetas con veintitrés céntimos ?e
rresponde en su totalidad a las e

-°~
tencias que habían sido incautada?;
realizadas por ellos. s >

Madrid, 4 de agosto de 1939. Año
de la Victoria.

—
El Ingeniero Jefe,

Mariano de lasPeña^M1.04SH

VILLAVIEJADEL LOZOVA
Acordado por la Comisión Gestora

municipal la prórroga del Presupues-
to ordinario de 1936 para el presente
año de 1939, se pone de manifiesto ai
público para que, en el plazo de ocho
días, presenten en la Secretaría de este
Ayuntamiento las reclamaciones que

Madrid, 11 de agosto de 1939. Año
de la Victoria.(G.—1.063)—

o
— Manuel García Ramos

Apoderado.En uso de las. atribuciones que me
confiere el artículo 4 del Decreto de
20 de agosto de 1938 y disposiciones
complementarias, vista la información
presentada de la Comisión de Incor-
poración Industrial y Mercantil nú-
mero 1, esta Delegación de Industria

(A.-Ó38)

"CAFE-BAR REGIO" Y por haberse asegurado la« f„
malidades legales, pafa que°se pub?"que en el Boletín Cecial de |!¡vincia, según lo ordenado, exn'ido !i
presente extracto en Aranjíez atreinta y uno de julio de mil novecientos treinta y nueve. Año de hVictoria. ia

Villavieja del Lozoya, a 26 de julio
de 1939. Año de la Victoria.—El Al-
calde (firmado).

estimen convenientes

Mediante acta autprizada por mí en
este día, don José Fenoy Terribas,
como Gerente del establecimiento
mercantil «Café Bar Regio», del que
es dueña doña Lucía Jiménez, ha he-
cho constar el despojo de que fué ob-
jeto por el Comité de Control «Café
Bar Regio», habiéndose observado en
dicha acta las formalidades preveni-
das en el Decreto de 15 de junio del
año actual.

lia resuelto
Autorizar a Hernández y López,

S. L., para reanudar el funcionamien-
to de una fábrica de platería de su
propiedad, establecida e n Doctor
Fourquet, 22, bajo las siguientes con-
diciones :

(Núm. 1.020) (X.—182)

CIEMPOZUELOS
. Este Ayuntamiento de mipresiden-
cia ha acordado la prórroga del Pre-
supuesto ordinario de 1936 y Orde-
nanzas de exacciones correspondien-
tes, para que rijan durante el segun-
do semestre del ejercicio 1939.

Lino-Vicente de Torres
y 'Ayala

(A.-635)i.
a La presente autorización sólo

es válida para el peticionario de refe-
Ubaldo Nieto Torrijarencia

2.a Tampoco tendrá validez si la
instalación no está en condiciones de
funcionamiento normal y los elemen-
tos de trabajo, capacidad de produc-
ción y demás extremos no se ajustan
a la solicitud y datos presentados.

Y, al objeto de su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia,
para que durante el plazo de diez días
pueda serme presentada oposición por
escrito, expido el presente en Madrid,
a nueve de agosto de mil novecientos
treinta y nueve. Año de la Victoria.

El Notario,
Cándido Casanueva. —Firmado.

(A.-641)

Lo que se hace público para que,
en plazo de quince días, puedan enta-
blarse reclamaciones.

Comercio de Tejidos y Muebles
Aranjuez

Don Lino-Vicente de Torres y AvalaAbogado, Notario del Ilustre Colelgio de Madrid, con residencia enAranjuez, distrito de Chinchón,
Doy fe :Que bajo el número trece

de orden del protocolo general de ins-
trumentos públicos autorizados en
esta Notaría durante el presente año
y fecha siete de julio actual, se en-
cuentra un acta levantada a requeri-
miento de don Ubaldo Nieto Torrija,
que interviene como hermano de don
Pedro Nieto Morate, que fué asesina-
do por la horda roja, el cual poseía
un comercio de Tejidos y Muebles
en esta localidad, calle del Almíbar,
números diecinueve y veintiuno, v
cuyo comercio fué incautado por los
dependientes José Casillas ,y.Alfonso
Pérez, en Francia el^primero y el se-
gundo en prisión, resultando' despo-
jado en su totalidad.

(Jiempozuelos, 28 de julio de 1939.Año de la Victoria.—El Alcalde (firg

1.052]3.a No podrá efectuarse modifica-
ción en la instalación, ampliación,
traslado, cesión o cambio de propie-
tario sin, la previa autorización de esta

(X.-183)

BANCO DE VIZCAYADelegación
Madrid, 4 de agosto de 1939

de la Victoria.—El Ingeniero
Mariano de las Peñas.

Año
Jefe, MADRID Compañía Europea de Seguros

de Mercancías y de Equipajes,
Sociedad Anónima

Habiéndose extraviado los res-
guardos de depósito siguientes : Nú-
mero 18.879, de 20 acciones Banco
Hispano Americano; número 19.882de 30 obligaciones Tánger a Fez 6

(Núm. 1.049) (G.— 1.061)

Tenencia de Alcaldía del Distrito Por acuerdo del Consejo de Ad-
ministración, de conformidad con el
artículo 14 de los Estatutos, se con-
voca a los señores Accionistas de esta
Compañía a la Junta general extra-
ordinaria, que tendrá lugar en el lo-
cal de las oficinas de la Sociedad en
Barcelona, paseo de Gracia, núme-
ro 2, el próximo día 25, a las dieciséis
horas.

del Congreso por 100 ;número 20.657, de 5.000 pe-
setas nominales Deuda Amortizable
5 por 100, 1929, en resguardo C. G.D.; número 20.970, de 4.000 pesetas
nominales Deuda Interior 4 por 100;
número 21.590, de una acción Minas
del Centenillo; número 22.620, de 22
títulos Empréstito Argentino 6 por
100, 1927 ; número 22.621, de 5.000pesetas nominales Deuda Amortiza-
ble 5 por 100, 1927, sin impuesto;
número 25.770, de 23 acciones AltosHornos de Vizcaya ; número 25.771,
de 50 obligaciones M. Z. A. 6 por
100, primera : número 25.772, de

SUBASTA

De los terrenos para la instalación
de puestos en la verbena de San Joséde Calasanz, la que tendrá lugar en
la Tenencia de Alcaldía del Congreso
el día 17 de agosto, a las diez 'de su
mañana.

Para tomar parte en dicha subasta
es condición precisa formar parte de
la Asociación de Feriantes, o traer un

Madrid, a once de agosto de mil
novecientos treinta y nueve. Año de
la Victoria.

.. Ypor haberse asegurado las forma-
lidades legales, para que se publique
en el Boletín Oficial de la provincia,
según lo ordenado, expido el presente
extracto en Aranjuez, a veintidós de
julio de mil novecientos treinta y
nueve. Año de la Victoria.

volante de dicha Asociación en el que
se avale la persona que desee insta-
lar puesto en dicha verbena.

Por el Consejo de Administración,
El Director,

Juan Gran
(O.—166) 10.000 pesetas nominales Deuda Fe-

rroviaria 5 por 100, 1925; número
25-773. de 20 acciones Banco Hipo-
tecario de España ; número 25.774,
de j/g.pop pesetas nominales Emprés-
tito Argentino 6 por 100, 1927 ;nú-
mero 25.775, de 59.500 pesetas nomi-nales Deuda Amortizable 5 por 100,
1927, sin impuesto; número 27.214,
de 45 obligaciones Tánger a Fez 6
por 100, tercera: número 27.714, de
8 bonos Minas del Rif 6 por 100 ;nú-
mero 28.713, de 105.000 pesetas no-
minales Tesoro 3 y 1/2 por 100, emi-
sión 23/10/935; número 25.778, de
18.000 (pesetas nominales Deuda Ex-
terior 4 por 100 ; número 25.769, de
25.000 pesetas nominales Deuda
Amortizable 3 por 100, 1928 ;núme-
ro 25.776, de 45 obligaciones Azuca-
rera de España 5 y 1/2 por 100, 1928,
y número 2i'.59i, de 10 acciones Si-
derúrgica de Ponferrada, expedidos
a favor de don Ramón Cortinas Rie-
go ; número 31.607, de 25.000 pese-
tas nominales Deuda Amortizable
4 por 100, 1908/29, a favor de don
Aniceto Martín Esteban, se anuncia
al público por segunda vea para que
el que se crea con derecho a reclamarlo verifique dentro del plazo de un
mes, a contar de la fecha de inser-
ción del presente anuncio en el Bole-
tín Oficial del Estado y en el Bole-
tín Oficial de la provincia y un dia-
rio de Madrid, advirtiendo que trans-
currido dicho plazo sin reclamaciónde tercero se expedirán ios corres-

(A.-639) Lino-Vicente de Torres
y Ayala

PROVIDENCIAS JUDICIALES Francisco Pérez Gómez (A.--63Ó)

JUZGADO DE PRIMERA Comercio de Tejidos y Ferretería
Aranjuez

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS DE MADRIDINSTANCIA

Don Lino-Vicente de Torres y Ayala,
Abogado, Notario del Ilustre Cole-
gio de Madrid, con residencia en
Aranjuez, distrito de Chinchón,
Doy fe:Que bajo el número dieci-

séis de orden de protocolo general de
instrumentos públicos autorizados en
esta Notaría durante el presente año
y fecha doce de julio actual, se en-
cuentra un acta levantada a requeri-
miento de don Francisco Pérez Gó-
mez, como dueño del comercio deTejidos y Ferretería, en esta locali-
dad, calle del Generalísimo Franco,
numero dieciocho, de cuyo comercio
fué despojado de todas las existen-
cias, valoradas en doscientas veinti-
cinco mil pesetas, habiendo hecho
este despojo Luis López de Yela en-
tre otros, que si bien en una carta
manifiesta que el producto de la ven-
ta tenía obligación de ingresarlo en
el Centro Popular, en otras posterio-
res declara que el producto de las
existencias en la tienda de! citado se-
ñor Pérez Gómez lo ingresó en dos
cuentas corrientes abiertas a nombre
de] citadoLópez de Yela en el Ban-
co de Vizcaya, Sucursal de esta pla-
za, y en el Central, por un importe :lo primero, doscientas cuarenta y

JUZGADO NUMERO 2 Solr. „tado duplicado de la libreta
de imposición número 123.209, indis-
tintamente a nombre de doña Matilde
Torregrosa Jordá y doña Elvira To-
rregrosa Jordá, se' anuncia será ex-
pedido, anulándose la libreta primi-
tiva, si en el plazo de quince días-
desde esta inserción, no hay reclama-
ción en contrario.

Por el presente se anuncia la
EDICTO

\u25a0luerte sin testar de doña Carmen
ardo-Balmonte y de Andrés, hija

le don Pegerto y doña Segunda, ahs SPSPnl, v A^ afín., rl„ »„
„,.

V t|ue reclaman su
:rmanas doña María,

ona Concepción, doña Mercedes yona Rosario Pardo-Balmonte v de

ado de soíter
Madrid, 20 de julio de 1939- An.°

de la Victoria.—El Jefe de la Ca.|
rmadolB

mures, y sus sobrinos carnales doñalana del Carmen, don José, don-milio doña Milagros, don Loren-
) y don Rafael Pardo-Balmonte y
lorante, llamando a los. que se crean
>n igual o mejor derecho para que

l^^»a_r£cla mar-

(A.—367 >

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS DE MADRID

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 85.737- a nPIÍ'
bre de doña Brígida García Sanz, se
anuncia será expedido, anulándose ¡a

libreta primitiva, si en el plazo <*

quince días, desde esta inserción, n

mM
dentro de treinta díasl
Madrid, ocho de agosto
rentos treinta y nueve. Año de laona

El Secretario
\u25a0 (Firmado.)
Juez de primera instancia

hav reclamación en contrario.
Madrid, 20 de julio de i93^ A,T

de la Victoria.—El Jefe de lai^F
(firmado). ' ,accidental (A.—64°Firmado
ttttJttTJÍ*.**I***

***********•*íííííttíííí»********^*^
Imf. Provincial.—Dr. Esquefdo, 5 2(A.-634)


